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ESTUDIOS PREVIOS CONTRATACIÓN DIRECTA  
 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL. 
 
DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

GERENCIA INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE 
INTERÉS SOCIAL DE CAJICÁ 
 

FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

JORGE ARMANDO CAJAMARCA CASAS  
GERENTE 

FECHA DE LA SOLICITUD 29 DE ENERO DEL 2026 
MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

OBJETO CONTRACTUAL PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA WEB 
EN LA NUBE DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
FINANCIERO SYSMAN WEB EN LOS MÓDULOS 
PRESUPUESTAL, CONTABLE, TESORERÍA Y DE NÓMINA 
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE CAJICÁ. 

VALOR ESTIMADO DE LA 
CONTRATACIÓN 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($50.000.000) 

 
2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD. 

 
La Constitución Política de Colombia, entendida como norma suprema y fundamental de la que se 
desprende toda la normatividad jurídica aplicable en el territorio nacional, en Título I que dispone 
sobre: “LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES”, en su Artículo 2º ha establecido que: “Son fines 
esenciales del Estado: “servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes…”, lo cual se logra entre otros a través de la 
prestación de los distintos servicios que presta el estado a sus habitantes.  
 
Que el Instituto Municipal de Vivienda de Interés Social, Insvivienda, tiene como misión liderar, 
coordinar y controlar con eficiencia y eficacia la ejecución de proyectos de vivienda de interés social 
en el área urbana y rural del Municipio de Cajicá, formulando políticas encaminadas al desarrollo de 
los proyectos de vivienda digna que contribuya al mejoramiento de la Calidad de vida de la población 
Cajiqueña. 
 
Que mediante el Acuerdo N° 01 del 29 de mayo de 2024 expedido por el Concejo Municipal se 
aprueba el Plan de Desarrollo Municipal “Cajicá ideal 2024-2027” incluyendo en su capítulo III la 
dimensión “Cajicá Ideal ambiental sostenible” donde se encuentra el sector vivienda, ciudad y 
territorio el cual tiene como objetivo abordar el déficit de vivienda por medio del Instituto Municipal 
de Vivienda de Interés Social de Cajicá,  mejorando la vulnerabilidad del hábitat de los residentes 
del municipio, respaldando la construcción de viviendas en terrenos propios, la mejora de viviendas 
y la legalización de predios tanto urbanos como rurales.  
 
Que la Administración del Instituto de Vivienda de Interés Social, Insvivienda, como ente 
descentralizado en el desarrollo de su gestión administrativa y de gobierno debe propender por el 
desarrollo de procesos ajustados a la ley y al ordenamiento jurídico vigente. 
 
Que el Instituto Municipal de Vivienda de Interés Social ha diseñado estrategias para establecer el 
cumplimiento de las metas que tiene la entidad, encontrando como un factor determinante para el 
desarrollo del objeto misional que le asiste como una entidad pública del Estado, la ejecución de la 
política pública, en aras de cumplir con  las metas establecidas en los proyectos de vivienda que 
desarrolla el instituto y la política pública de vivienda. 
 



ESTUDIOS PREVIOS 
 Código:   FM-GJC-007 
 Versión:  5 
 Vigencia: 15/09/2025 

 
 

 

Así las cosas, en cumplimiento de nuestro deber misional y funcional, con el presente estudio previo, 
se pretende verificar la necesidad y viabilidad para realizar un proceso de contratación consistente 
en la prestación de servicios de infraestructura web en la nube del sistema de información financiero 
SYSMAN WEB en los módulos presupuestal, contable, tesorería y de nómina del Instituto Municipal 
de Vivienda de Cajicá, para contribuir al mejoramiento de los procesos del área financiera de la 
entidad. 

Este servicio consiste en garantizar el funcionamiento de la infraestructura web de la plataforma 
SYSMAN WEB en la entidad, con el fin de asegurar que el sistema permita un adecuado manejo de 
los cambios de normatividad vigente, única y exclusivamente, en el ámbito nacional (entendiéndose 
que estos cambios se refieren a los que obligatoriamente deben implementar las instituciones, los 
cuales se convierten en ley a través de decretos oficialmente liberados por los entes regulatorios 
definidos por el gobierno central), así como las mejoras realizadas al producto. 

Adicionalmente, este servicio apunta a la productividad y eficiencia de los usuarios ya que, durante 
el plazo de ejecución, se recibirán mejoras entendidas como nuevas funcionalidades o la 
optimización de estas, para facilitar el uso del sistema de información Sysman web, lo cual sin duda 
apunta a un mejor servicio al ciudadano, al cumplimiento del ordenamiento legal y el apalancamiento 
de las metas del plan de desarrollo. 

Cabe resaltar que, el Instituto Municipal de Vivienda de Cajicá, cuenta a la fecha con la licencia 
correspondiente para el manejo de los módulos que apalancan los procesos administrativos y de 
apoyo del instituto. No obstante, es necesario garantizar el efectivo y eficaz funcionamiento de la 
plataforma SYSMAN WEB el cual estará dirigido para los siguientes módulos: 

1. Módulo de contabilidad. El módulo de Contabilidad gestiona la información contable del 
sector público colombiano. Permite manejar datos de varias compañías, consolidar saldos, 
actualizar el Catálogo General de Cuentas, configurar cuentas por auxiliares, definir tipos de 
comprobantes y generar informes. Facilita conciliaciones bancarias, eliminación de 
comprobantes y preparación de contabilidad para años futuros, incluyendo cierres anuales 
reversibles. 
 

2. Módulo de tesorería. El módulo de Tesorería garantiza el control efectivo de fondos, 
cumpliendo con la norma nacional, permite consultar y actualizar el Plan Contable, registrar 
ingresos y egresos, realizar imputaciones contables, y generar comprobantes 
presupuestales. Controla información en periodos cerrados, simplifica conciliaciones 
bancarias y ofrece informes detallados, incluyendo auxiliares con saldos, relaciones de 
ingresos y egresos, informes de retenciones, libro de bancos y resúmenes. Facilita la 
creación de archivos planos para pagos a contratistas en bancos específicos. 

3. Módulo de control presupuestal. El módulo de presupuesto facilita la gestión eficiente del 
presupuesto público según la normativa. Permite la creación y actualización de rubros 
presupuestales, control de saldos, herencia de movimientos, modificación con control de 
saldos y generación de informes detallados. Incluye funciones como la programación del 
Plan Anual de Caja, manejo de multicompañías con consolidación de saldos y ejecuciones 
presupuestales. Proporciona herramientas para una gestión transparente y eficaz, 
cumpliendo con las normativas y regulaciones de la Contraloría General. 
 

4. Módulo de nómina. El módulo de Nómina Es un sistema integral para gestionar la nómina 
y los costos de personal. Permite configurar datos básicos como tipos de documentos, 
novedades y períodos de liquidación. Maneja hasta 10,000 conceptos para devengos y 
descuentos, incluyendo seguridad social y retención en la fuente. Gestiona históricos de 
liquidación, diferentes períodos (mensual, quincenal, etc.) y novedades como vacaciones e 
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incapacidades. Genera informes y medios magnéticos para bancos conforme a normativas 
vigentes, facilitando la autoliquidación y la generación de archivos planos para seguridad 
social y entidades financieras. 

Así mismo, el sistema operativo contará con servicios complementarios diferentes a fallas o 
interrupciones del servicio tales como capacitaciones, acompañamientos y asesoría en general. 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la propuesta presentada a la entidad por parte de SYSMAN 
S.A.S, identificación con NIT.800.021.261-8, pone a disposición de la entidad, la plataforma 
denominada SYSMAN WEB, la cual cuenta con el certificado de registro de soporte lógico – software 
expedido por la unidad nacional de derechos de autor N°41918445, de conformidad con la 
documentación allegada al instituto y que la descripción de la obra que soporta el registro allegando 
por parte de SYSMAN S.A.S, se enmarca dentro de las estipulaciones requeridas por el Instituto 
Municipal de Vivienda y de Interés Social, teniendo en cuenta que la misma se refiere al “(…) estricto 
control de la documentación que se maneja tanto interna como externamente de igual manera 
realizar un seguimiento al flujo y trámite que se da a la misma al interior de la entidad (…) permitiendo 
a las entidades llevar un estricto control de desarrollo de los contratos y convenios firmados entre la 
entidad y terceros.” Surge la necesidad de adquirir el licenciamiento del sistema operativo SYSMAN 
WEB en aras de garantizar una óptima prestación del servicio y control relativo a la gestión 
administrativa que ostenta la entidad. 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR. 
 
 

3.1. OBJETO A CONTRATAR. 
 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA WEB EN LA NUBE DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN FINANCIERO SYSMAN WEB EN LOS MÓDULOS PRESUPUESTAL, 
CONTABLE, TESORERÍA Y DE NÓMINA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE CAJICÁ. 
 

3.2. CLASIFICACIÓN UNPSC. 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 
81 11 15 00 

 
 

3.3. IDONEIDAD Y EXPERIENCIA REQUERIDA. 
 
La Entidad Estatal requiere una persona juridica encargada de proveer un sistema de información 
para usar, distribuir y comercializar el software administrativo, financiero, y Tributario. 
 
Así mismo, frente a la experiencia la entidad requiere una persona jurídica con más de diez (10) años 
de experiencia general contada desde la fecha de constitución de la misma relacionada con el objeto 
contractual.  
 

3.4. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
El término de duración del contrato que se suscriba será de ONCE (11) MESES contados a partir de 
la fecha de suscripción del contrato, previa expedición del registro presupuestal y se dé inicio en la 
plataforma de SECOP II con el acta de inicio suscrita. 
 

3.5. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
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La ejecución del objeto contractual se desarrollará dentro del perímetro del Municipio de Cajicá-
Cundinamarca, dentro de las instalaciones del Instituto Municipal de Vivienda de Interés Social de 
Cajicá. 
 

3.6. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA. 
 

1. Proveer versiones actualizadas de los utilitarios (Contabilidad, tesorería, Presupuesto y 
nomina).  

2. Informar al correo electrónico del supervisor del contrato las versiones actualizadas de los 
productos contratados por el INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 
DE CAJICÁ, ya sea por cambios normativos de orden nacional y/o mejoras en el Software, 
con un instructivo para así realizar los ajustes de ser necesarios en la plataforma. 

3. Disponer para el Instituto los documentos y/o videos correspondientes a la utilización y/o 
aprovechamiento de dichos módulos.  

4. Atender los incidentes relacionados con el uso de los productos adquiridos por INSTITUTO 
MUNICIPAL DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL DE CAJICÁ, de acuerdo, a la “Gestión de 
Incidentes". 

5. Atender en forma telefónica, web o mediante WhatsApp a las fallas del producto que sean 
detectadas durante el uso del sistema y reportadas a través de los usuarios formalmente 
definidos en acta de inicio del presente servicio por el por INSTITUTO MUNICIPAL DE 
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL DE CAJICÁ. 

6. Entregar una clave al supervisor y a los líderes de cada proceso para acceso a las 
herramientas de gestión de incidentes y manuales del respectivo software. 

7. Brindar a los usuarios del sistema el acceso ilimitado a la Biblioteca Digital, portal de 
conocimiento y webinar. 

8. Brindar atención a cualquier requerimiento que tenga el INSTITUTO MUNICIPAL DE 
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL DE CAJICÁ, según lo estipulado en Servicio de Soporte 
Complementario en el uso del software, tales como: Capacitaciones y acompañamiento o 
consultoría virtual, re-parametrización de algún o algunos módulos por cambios normativos 
que no requieran cambios de código fuente, apoyo o asesoría en uso de aplicación, análisis 
de viabilidad para nuevo requisito, apoyo en la actualización de versión, configuración de 
formatos y descontable de las Horas de servicio complementario contratadas. 

9. Brindar el respectivo soporte técnico, para los módulos contabilidad y tesorería, control 
presupuestal, nómina y sus utilitarios. 

10. Realizar el soporte técnico especificado en la bolsa de horas de servicio y soporte, vía 
telefónica, remoto y correo electrónico, según (acuerdo nivel de servicio) y propuesta 
comercial (incluidas horas de análisis, desarrollo, pruebas y documentación asociadas al 
requerimiento), para los módulos de contabilidad y tesorería, control presupuestal, nómina y 
sus utilitarios según propuesta presentada 
 

3.7. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. 
 

1. Desarrollar con diligencia el objeto del contrato mediante la utilización de los recursos 
materiales, técnicos y humanos que requiera para la correcta y oportuna ejecución de las 
actividades. 

2. Cumplir con el objeto del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su 
propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni 
vínculo laboral alguno del Contratista, o sus empleados con el Instituto Municipal de Vivienda 
de Interés Social de Cajicá. 

3. Presentar los informes específicos o extraordinarios, así como elaborar y remitir los informes 
solicitados por el Supervisor con el respectivo apoyo fotográfico y técnico que se requiera. 
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4. Colaborar con el Instituto para que el objeto del contrato se cumpla. 

5. Garantizar las condiciones necesarias para la correcta ejecución del objeto del contrato, se 
debe contar con el equipo de protección necesario para efectuar las labores. 

6. Avisar oportunamente al Instituto de las situaciones previsibles que puedan afectar el 
equilibrio económico del contrato. 

7. Realizar las actividades correspondientes según las instrucciones del Instituto, para realizar 
el objeto del contrato. 

8. Obrar con diligencia y cuidado necesario en los asuntos que se le asignen, de acuerdo a la 
propuesta presentada por el proponente. 

9. Subsanar de manera inmediata y a su costa daños generados 

10. Garantizar la calidad del servicio para que el objeto del contrato se cumpla en condiciones 
de calidad y eficiencia, para lo cual deberá constituir dentro de los tres (3) días siguientes a 
la suscripción del contrato, la garantía única. 

11. Obrar con lealtad en las etapas contractuales y post contractuales, respectivamente. 

12. Atender las observaciones del supervisor. 

13. Conservar en buen estado los elementos que le sean entregados para el desarrollo del objeto 
contractual y devolverlos a la finalización del contrato. 

14. Entregar el servicio de acuerdo a las especificaciones y en las condiciones establecidas en 
la oferta presentada y las indicadas por el Instituto Municipal de Vivienda de Interés Social 
de Cajicá. 

15. Responder por el buen uso de la información entregada. 

16. El Contratista debe custodiar y a la terminación del presente contrato devolver los insumos, 
suministros, herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales que sean 
puestos a su disposición para la prestación del servicio objeto de este contrato. 

17. Aplicar las Tablas de Retención Documental. 

18. Custodiar y mantener la reserva de la documentación e información que por razón de su 
contrato tenga acceso o conserve bajo su cuidado, e impedir o evitar la sustracción, 
destrucción, ocultamiento, o utilización indebidos. 

19. Garantizar la calidad de los servicios contratados y responder por ellos de conformidad con 
lo estipulado en el art. 5º numeral 4 de la Ley 80 de 1993.  

20. Obrar con diligencia con el cuidado necesario en las funciones asignadas así como 
garantizar la calidad de los servicios prestados y responder por ellos conforme a lo estipulado 
en la Ley. 

21. Obrar con lealtad y buena fe en las etapas contractuales, evitando dilaciones y en 
tratamientos.  

22. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 
obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho.  
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23. Estar afiliado a una EPS, un Fondo de Pensiones y una ARP como cotizante, y efectuar los 
respectivos aportes al Sistema de Seguridad Social en salud y pensiones mensualmente, de 
acuerdo a lo establecido en a Ley 100, artículo 282, modificado por el Decreto 2150 de 1995, 
artículo 114, art. 18 Ley 1122 de 2007, artículo 8.1.16 del Decreto 734 de 2012, en 
concordancia con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás Decretos Reglamentarios, 
ya que sin este requisito el instituto no podrá efectuar pago alguno.  

 
3.8. OBLIGACIONES DE INSVIVIENDA. 

 
1. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo de 

cumplimiento a satisfacción.  
 

2. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos. 
 

3. Suministrar al Contratista todos aquellos documentos, información e insumos que requiera 
para el desarrollo de la actividad encomendada. 
 

4. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista. 
 

5. Las establecidas en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993. 
 

3.9. PLAZO DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. 
 
De conformidad con el artículo 60 de la ley 80 de 1993 modificado por el artículo 217 del decreto 019 
del 2012 y el artículo 11 de la ley 1150 2007, la liquidación del contrato se hará de mutuo acuerdo 
dentro del término fijado en los pliegos de condiciones a sus equivalentes, o dentro del que acuerden 
las partes para el efecto. De no existir tal término la liquidación, se realizará dentro de los cuatro (4) 
meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición 
del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. Si el 
contratista no se presenta a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la entidad, 
o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la Facultad de liquidar en 
forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 141 del código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser 
realizada en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento del término o que 
se refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 141 del código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
4. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: 

La selección del contratista se realiza bajo la modalidad de Contratación Directa, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 80 de 1993 y conforme a lo señalado en el literal g) del numeral 4 del artículo 2 de 
la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9., del Decreto 1082 de 2015, Por tratarse de un contrato 
de prestación de servicios que establece que la Modalidad de Selección de Contratación Directa 
procede: " Cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado... "  

Dispone el mencionado Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, Que se considera que no 
existe pluralidad de oferentes cuando existe solamente una persona que puede proveer el bien o el 
servicio por ser proveedor exclusivo en el territorio nacional. Estas circunstancias deben constar en 
el estudio previo que soporta la contratación”  
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Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa con único 
oferente, con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 
por ser la única persona que puede proveer el bien o el servicio al ser el titular de derechos de autor.  

En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de 
lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. Pues la presente contratación está 
respaldada por el registro de derechos de autor que ostenta el futuro contratista No. N°41918445, 
así mismo, los servicios a contratar corresponden a aquellos de naturaleza intelectual y de derechos 
de autor diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la 
Entidad Estatal.  

5. SUPERVISIÓN. 

El control y vigilancia de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato 
estará a cargo del GERENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 
DE CAJICÁ, con el apoyo a la supervisión del líder del proceso de gestión financiera quienes 
verificarán el cumplimiento del objeto y condiciones contractuales. 
 

6. DESCRIPCIÓN FINANCIERA.  
 

6.7. ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN 
DEL MISMO: 

La entidad, adelantó los análisis técnico-administrativos correspondientes, a partir de los requisitos 
legales establecidos: capacidad de ejecutar el objeto del contrato, la idoneidad demostrada y la 
experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, con el fin de determinar el valor 
de la Unidad de Fijación Honorarios como criterio objetivo para establecer el valor de los mismos, 
atendiendo lo ordenado en el art. 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y en aplicación al manual 
o guía expedido por Colombia Compra Eficiente el cual se encuentra debidamente soportado en el 
análisis del sector realizado para el presente proceso de contratación. 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que se trata de una contratación directa de prestación de 
servicios, se ordena el gasto por el valor sin recibir previamente ofertas. El valor total del presupuesto 
oficial estimado para el presente proceso de selección es la suma de CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($50.000.000) incluidos todos los impuestos a que haya lugar y gastos directos e 
indirectos en que deba incurrir el contratista. 

6.8. DESCUENTOS TRIBUTARIOS Y GASTOS DE ESTAMPILLAS. 

Serán por cuenta del CONTRATISTA los impuestos, tasas y contribuciones legales que se deriven 
de este contrato. Los gastos para la adecuada ejecución del contrato estarán a cargo del (a) 
CONTRATISTA, quien deberá asumir las erogaciones de orden legal cuando a ello hubiere lugar. EL 
CONTRATISTA estará obligado a pagar lo siguiente:  

PAGO DE ESTAMPILLAS MUNICIPALES: El Municipio de Cajicá adopta la Estampilla para el 
Bienestar del Adulto Mayor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 298 del Acuerdo Municipal 
No. 033 de 2025, “por el cual se actualiza, compila, adopta y expide el Estatuto de Rentas del 
Municipio de Cajicá y se dictan otras disposiciones”, así como la Estampilla Procultura, conforme a 
lo establecido en el artículo 310 del mismo Acuerdo. En este sentido, el hecho generador de las 
estampillas municipales se configura con la expedición o suscripción de contratos, con o sin 
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formalidades, celebrados con el Instituto Municipal de Vivienda de Interés Social de Cajicá. 
Igualmente, resulta aplicable la Tasa Pro Deporte, en los términos previstos en el artículo 345 y sus 
disposiciones complementarias del citado Acuerdo. 

PAGO DE ESTAMPILLA PRO ADULTO MAYOR: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
304 del Acuerdo Municipal No. 033 de 2025, “por el cual se actualiza, compila, adopta y expide el 
Estatuto de Rentas del Municipio de Cajicá y se dictan otras disposiciones”, la tarifa a descontar será 
del tres punto cinco por ciento (3,5 %) sobre el valor total del contrato o convenio, incluidas sus 
modificaciones y adiciones, calculada antes del IVA. No obstante, se aplicará una tarifa diferencial 
del dos por ciento (2 %) para los contratos de prestación de servicios celebrados con personas 
naturales cuyo valor no supere mil ciento sesenta (1.160) Unidades de Valor Tributario (UVT). 

El valor correspondiente a dicho descuento será efectuado al momento de realizar el pago mensual 
por parte del Área Financiera y será consignado en la cuenta bancaria que para tal efecto determine 
la Secretaría de Hacienda del Municipio de Cajicá. 

PAGO DE ESTAMPILLA PROCULTURA: Según lo establecido en el artículo 316 del Acuerdo 
Municipal No. 033 de 2025, “por el cual se actualiza, compila, adopta y expide el Estatuto de Rentas 
del Municipio de Cajicá y se dictan otras disposiciones” La tarifa es del uno por ciento (1%) del valor 
total del contrato o convenio y sus respectivas modificaciones y sus adiciones antes de IVA. El cual 
se descontará al momento de efectuar el pago mensual por parte del Área Financiera, dicho 
descuento será consignado en la cuenta bancaria que para sus efectos determine la Secretaría de 
Hacienda del Municipio de Cajicá. 

TASA PRO – DEPORTE: Según lo establecido en el Libro segundo "Rentas de destinación 
especifica" Título II "contribuciones especiales" Capitulo II "Tasa Pro-deporte y Recreación". Así 
según lo establecido en el artículo 351 del citado acuerdo la tarifa es del uno (1%) por ciento del 
valor total del contrato. El cual se descontará mensualmente por parte del Área Financiera, dicho 
descuento será consignado en la cuenta bancaria que para sus efectos determine la Secretaría de 
Hacienda del Municipio de Cajicá 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO INCLUYENDO FUENTES E INGRESOS 

El valor estimado del contrato corresponde a la suma CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
($50.000.000) 

RUBRO  VALOR 
 
 

No. de CDP 
2.1.2.02.02.008.07 Otros servicios de 
alojamiento y suministro de infraestructura en 
tecnología de la información (TI)/INGRESOS 
CORRIENTES LIB DEST  

$50.004.000 2026000028 
 

6.9. FORMA DE PAGO Y REQUISITOS. 

El Contratante pagará al Contratista el valor del contrato de acuerdo a su disponibilidad presupuestal 
y en las mensualidades o periodos que determine el Instituto Municipal de Vivienda de Interés Social 
de Cajicá. El valor del contrato se pagará en: 
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A. UN PRIMER PAGO correspondientemente a las labores efectivamente prestadas por un 
valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
CUATROSCIENTOS CINCUENTA DE PESOS M/CTE ($4.545.450). 

B. DIEZ (10) PAGOS mensuales correspondientemente a las labores efectivamente prestadas 
por un valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DE PESOS M/CTE ($4.545.455). 

Para los pagos, la cuenta deberá estar acompañada de la siguiente documentación: 
 
• Certificación del pago de obligaciones asumidas por parte del CONTRATISTA por concepto de 

salud, pensiones, riesgos profesionales, aportes a Cajas de Compensación Familiar, ICBF, 
SENA Y FIC. 

• El pago se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de radicación 
correcta de los documentos antes mencionados junto con la factura respectiva. 

 
NOTA: La documentación deberá ir debidamente firmada por el CONTRATISTA y aprobada por el 
SUPERVISOR. 
 
El pago se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de radicación 
correcta de los documentos antes mencionados junto con la factura respectiva. 
 
Será causal de terminación unilateral del contrato cuando se compruebe la evasión en el pago total 
o parcial de estos aportes por parte del contratista, durante la ejecución del mismo. Cuando sea 
una sociedad con revisoría fiscal, la certificación deberá ser expedida por el revisor fiscal. 
 
Así mismo el contratista para el pago de la última acta requerirá de la certificación en el cumplimiento 
de sus obligaciones parafiscales con los sistemas de salud y seguridad social de sus empleados 
expedido en las condiciones ya expuestas.  
 
En el evento que no se hubieren realizado totalmente los aportes, esta entidad retendrá las sumas 
adeudadas al sistema en el momento de la liquidación y hará el giro correspondiente al sistema 
respectivo, advirtiendo que será causal de terminación unilateral del contrato cuando se compruebe 
la evasión en el pago total o parcial de estos aportes por parte del contratista, durante la ejecución 
del mismo. Cuando sea una sociedad con revisoría fiscal, la certificación deberá ser expedida por 
el revisor fiscal. 

 
El pago será cancelado por medio del área financiera, en pesos colombianos, a través de la 
consignación en la cuenta corriente o de ahorros que el contratista señale, en una de las entidades 
financieras afiliadas al sistema automático de pagos, previos los descuentos de ley. 
 
El Instituto sólo adquiere obligaciones con el proponente favorecido en el proceso de selección y 
bajo ningún motivo o circunstancia aceptará pagos a terceros. 
 
Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompaña de los documentos requeridos 
para el pago, el término para este efecto sólo empezará a contarse desde la fecha en que se 
presenten en debida forma o se haya aportado el último de los documentos exigidos en este pliego 
de condiciones. 
 
Los retardos que se presenten por este concepto será responsabilidad del contratista y éste no 
tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 
En todo caso, cada pago estará sujeto a la aprobación del PAC (Programación Anual Mensualizada 
de Caja) 
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7. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

Se debe tener en cuenta que de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, 
(...) es objetiva la selección en la cual la escogencia se presenta al ofrecimiento más favorable a la 
entidad y a los fines que ella busca, sin tener en cuenta consideración factores de afecto o de interés 
y en general, cualquier clase de motivación subjetiva.  

De conformidad con lo señalado en el Artículo 2.2.1.2.1.4.9.del Decreto 1082 de 2015, en la 
contratación directa no se utilizan factores de escogencia y calificación pues la contratación es con 
una persona natural y/o jurídica en atención a su idoneidad y experiencia para ejecutar el objeto a 
contratar.  

8. ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, en los pliegos de condiciones 
o sus equivalentes se deberán incluir la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles 
involucrados en la contratación.  

Para tal efecto en atención al objeto, y las condiciones de ejecución del contrato, se procedió́ hacer 
la tipificación y asignación de los riesgos que pueda afectar la correcta ejecución del contrato el cual 
se encuentra en el análisis del sector realizado para el presente proceso de contratación. 

9. GARANTÍAS A EXIGIR. 

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de perfeccionamiento del presente contrato, 
el contratista debe constituir una garantía a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE 
INTERÉS SOCIAL DE CAJICÁ de acuerdo al artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015, 
garantía de cumplimiento, subirla en el SECOP II y enviarla para aprobación por parte del 
INSTITUTO, garantizando el cumplimiento del objeto contractual, de acuerdo con la información 
referida de la siguiente tabla: 
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 
Garantía de cumplimiento del 
contrato 

Para garantizar las 
obligaciones que se contraen, 
el pago de multas y demás 
sanciones si se llegasen a 
imponer, por una suma 
equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor total del 
contrato. 

Por el plazo de ejecución del 
contrato y cuatro meses más. 

Garantía de calidad del 
servicio 

Por una suma equivalente al 
diez por ciento (10%) del 
valor del contrato, 

Por el plazo de ejecución del 
contrato y cuatro meses más. 

 
En todo caso el contratista deberá responder por la garantía legal presunta. 
 
El CONTRATISTA se obliga para con el INSTITUTO a mantener vigente la garantía del contrato y 
restablecer los valores amparados, cuando estos se hayan visto reducidos por razón de los siniestros 
presentados por el instituto dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación del acto que 
deje en firme la sanción correspondiente 
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PARÁGRAFO PRIMERO. RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA. De acuerdo 
a lo establecido en decreto 1082 de 2015, articulo 2.2.1.2.3.1.18.  
 

Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, el valor de la 
garantía se reduce, la Entidad Estatal debe solicitar al contratista restablecer el valor inicial 
de la garantía. 
 
Cuando el contrato es modificado para incrementar su valor o prorrogar su plazo, la Entidad 
Estatal debe exigir al contratista ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su 
vigencia, según el caso. Además debe prever el mecanismo que proceda para restablecer 
la garantía, cuando el contratista incumpla su obligación de obtenerla, ampliarla o 
adicionarla. 

10. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO 
COMERCIAL VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO: 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, las entidades estatales 
deberán observar las obligaciones que en materia de Acuerdos Internacionales y Tratados de Libre 
Comercio (TLC) vinculen al Estado Colombiano, para lo cual establecerán si la respectiva 
contratación a realizar se encuentra cobijada por los mismos. Sin embargo, por tratarse de la 
modalidad de contratación directa el presente proceso no se encuentra obligada a tener en cuenta 
dichos tratados internacionales. 
 
Líder de la necesidad, 

 
Jorge Armando Cajamarca Casas 

Gerente del Instituto Municipal de Vivienda de Interés Social de Cajicá 
 

Proyectó:  Mónica Andrea Castaño Idárraga - contratista – 
Asesora financiera 

Firma:  

Revisó: Danna Camila Cuervo González – Contratista - 
asesora jurídica. 

Firma:  
Aprobó:      Jorge Armando Cajamarca Casas- Gerente 

Firma:  
 


